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RESOLUCION AOMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 2 6 oCT 201i
La SubprocuradurÍa de Ordeñamiento Térritorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial
de la Ciudad de l\,,|éxico, con fundamento en los a(Ículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracc¡ones I y X,21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de ¡a Ley Orgánic¿ de la Procuraduria Arnbiental y del
Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamentot habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2533-SOT-
1032, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descenkalizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

ANfECEDENTES

2017

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de héchos, solicitudes de
infomación y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denuñc¡ante
sobre dichas d¡ligéncias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [¡éxico, asicomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y oIsPoSIcIoNEs JUR¡DIcAs APLIcABLEs

En el presénte expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Programa Oelegacional de
Desarrollo Urbano para MiguelH¡dalgo Vigente

En este sentido, de los hechos denonciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
srguiente

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el recoñocimieñto de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se constató, un
inmueble de 21 niveles de altura, asimismo uña persoña que se ostentó como propietario del departamenlo
1102 manifesló entre otros aspectos que el uso que le da al mismo es habitacional y en ocasiones realiza
actividades propias de su trabajo

Coñ fecha 08 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de ¡'{éxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades de
ollcina que se realizan en el inmueble ubicado en Avenada lvlarina Nacional número 60 departamento 1102,
Colon¡a Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, la cual fue admit¡da medíante Acuerdo de fecha 15 de agosto de
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Programa Delegac¡onalde Desarrollo Urbano vigente en l\4iguel Hidalgo

Al respecto, dé lás gestiones realizadas por esta Ent¡dad mediante oficio PAOT-2017-300/300-8795-2017
de fecha 20 de octubre de 2017, se sol¡citó a la Dirécción Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la
Delegacióñ Miguel Hidalgo, informara si cuenta coñ Aviso añte el Sistema Electróñico y Permisos de
Establecimientos l\,4ercantiles (S|APEN,,I), el Certificado Único de Zonif¡cación y en caso de no contar con
dichas documenlales realizar acciones de verificación en maleria de establecimiento mercantil.-------------------

No obstante lo anterior, mediante llamada leléfónica recibida eñ esta Entidad, una persona que se ostentó
como propietaño del inmueblé motivo de deñuncia manifestó que se cambiara de domicilio en el mes de
d ciembre de 2017

Es de mencionarse que de la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le
coaresponde la zonificación Hlvl '10/30 (Habitacional Mixto, 10 niveles máximos de construcción, 30o/o minimo
de área libre), en donde el uso de suelo para oficinas se encuéntra perñitido de confomidad con el

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en Avenida l\,4arina Nacional núméro 60, Colonia Tacuba,
Delegación Miguel Hidalgo, peÉonal ádscrito a esta Entidad, constó en el núméro 1102 un departamento en
el que el propietario manifesló que el uso que le da al mismo es habitacional y en ocasiones realiza
actividades propias de su trabaio (oficlna), por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de l\,4éxico por

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actÚa, se realiza de conformidad con los adículos 21 segundo párrafo y 30 8lS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para Ia Ciudad de l\,4éxico, de aplicación supletoria- ----------

exislir imposibil¡dad legal. ---'-----.-----

Miquel Hidalgo. ------

RESULTADO OE LA INVESTIGAC¡ON

1. Al inmueble ubicado en Avenida Mariña Nacional número 60 departamento 1102, Colonia Tacuba,
Delegación [¡iguel Hidalgo e conesponde la zoñificación HN4 10/30 (Habitacional Mixto, 10 niveles
máximos de construcción, 30% minimo de área libre), en donde el uso de suelo para oficinas se
encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle en

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrilo a esta Entidad, en el inmueble
ubicádo en Avenida l\¡arina Nacional núméro 60, Colonia Tacuba, Delegación [¡iguel Hidalgo,
personal adscrito a ésla Entidad, coñstaló en el número 1102 un departamento en el que el
propietario manifestó que el uso que Ie da al mismo és habitacional y eñ ocasiones realiza
actividades propias de su trabajo (oficina), por lo que se actualiza lo previsto en el al.ículo 27
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fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de l\4éxico por existir amposibilidad legal. --.------..------

3 Esta SubprocuradurÍa solicitó a la Dirección Ejecutiva de Regisiros y Autorizaciones de la Delegación
N,liguel Hidalgo informar si cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico y Permisos de
Establecimientos ¡,4ercantiles (SIAPEIV) el Cerlifrcado Únrco de Zonificacrón y en caso de no contar
con dichas documentales realizar acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil,
medlante oficio PAOT-05-300/300-8795-2017 de fecha 20 de octubre de 2017

La presente resolución, únicamenle se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su rnvest gación y al
estudio de los documentos que integrañ el expedieñle en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras auloridades en el ámbito

PRllt¡lERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform dad con lo previsto en e alículo
27 ftacción Vl, de la Ley Orgánica de ]a Procuraduría Ambiental del Ordenamrenlo Territorial de la Ciudad de

de sus respectivas compelencias

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los artícu os citados en e primer pá rrafo de este in stru men to es de

Ny'éxico

SEGUNOO.. Notifíquese la presente Reso ución a la persona denunciante. ----------'- -----------'''--

TERCERO.. Remítase e expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asunlos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Mrquez Subprocurador de Ordenamiento Territorál de a
Procuraduría AmbLental y del Ordeñam ento Te a oe la C udao oe Mxrco . ..-----.




